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que serán son1ttidos a la aprobación de los dos Gobier
nos. 

Parágrafo segundo. Po~teriormente, el Coinité Pleno se 
reunirá para estudiar las Conclusiones a que lleguen las 
Subcomisiones Técnicas, organizadas conforme al artículo 
VI, y someterá esas conclusio11es a la consideración de los 

· 1 dos Gobierno&, para aprobación final. 
(~cpl1e111i)re 11) Artículo 5~ Las Con1isiones Permanentes, en nU.1nero de 

dos, una Colombiana y otra Brasileña, funcionarán en los 
¡ior Ja cual se aprueba el Convenio sobre b:iscs para Coope-1 respecti\;os Ministerios de Relaciones Exteriores y man
ración Económica y Técnica entre la Rcpublica de Colom- tendrán· permanente co1nunicación a través de tas Misio
bia y Ja República de Jos Estados Unidos del Brasil, sus- nes Diplomáticas de los dos países. 

crito en Bogoti, el 28 de mayo de 1958. ParágTafo único. Con1pete a la~ Combiones Pern1anentes 

El Congreso de Colon1bia 

PECR~~TA; 

coordinar el trabajo de las Subcon1i~ione~ Técnicas 
Artículo 6" Las Subconlisiones Técnicas serán constitui

das de acuerdo con el Programa y las normas de trabajo 
forn1ulados por el Comité Pleno_ 

Articulo único. Apruéba~e el Convenio ~obre Bases para Parágrafo primero. Los mien1bros colombianos Y brasile-
Cooperación Econó1nica y Técnica entre la República de ños de las. Subcomi~iones Técnicas serán presentados por 
Coloinbia y la República de !os Estados Unidos Qel Era- ¡las .respectivas Co1n1s1ones Permanentes Y nombrados por 
sil, suscritos en Bogotá, el 28 de mayo de 1958, por los los d~s Gobiernos. . _ . _ 
Plenipotenciarios de Jos dos paises, que a la letra dice: Paragrafo segundo. Compete a las Subcom1~1ones Tecn1-

"Convenio sobre bases para Cooperación Económica y 
Técnica entre la República de Colombia y la República de 
los Estados Unidos del Bra"_il"'. 

La Junta Militar de Gobierno de Ja República de Co
Jo1nbia y el P1·esidente de la R,epliblica de lo.s Estados Uni
dos del Brasil, animados del elevado propósito de fortale
cer los tradicionales lazos de anüsta_d y colaboración fe
lizmente existentes entre las dos naciones, han resu€lto 
celebrar un convenio para establecer las bases definiti
vas de un programa de cooperación económica y técnica 
que pueda contribuir al desenvolvirniento equilibrado y 
<.oordinado de los nuevos recursos naturales y de la capa
cidad productiva de los d6s país'eb, y, con tal ob.ieto han· 
noinbrado sus respectivo~ Plenipotenciarios·, así: 

La Junta Militar de Gobierno de la República de Co
lombia, al beñor doctor Carlos Sanz de_ Santamaria, Mi
nistro de Relaciones Exteriores; 

El Presidente de la RepU.bllca de los Estados Unidos del 
Brasil, .al seií.or Embajador José Carlos Macedo Soares, Mi
nistro de Estado de Relaciones Exteriores. 1 

Quienes, lt1ego de haber mutuan1ente exhibido sus -Ple
nos Podere~. hallados en buena y debida forma, han con
venido en lo siguiente: 

Articulo 1º El Gobierno ele la República de Colo1nbia y 
el Gobierno de los Estados Unidos del Brasil designarán 
representante~ para constituír una Comisión Mixta que 
lleberá estudiar y forn1ular un programa an1plio y armó-
11ico ele cooperación eco1ló1nica y técnica, con el objeto de 
resolver problen1as comunes de' evaluación y aprov~cha
iniento de recursos naturales y humanos de los dos paises 
e intensificar el comercio reciproco 

Parágrafo úuico Para el logro de estos propósitos la Co
ini~ión deberá conbidel'ar cspecial1nente· 

al Las condicione~ actuales del comercio -entre los dos 
paises y las posibilidades de su incremento y divef·
sificaeión, 

bl Las po~ibilidades de de.~arrollo de medios de comuni
cae1ones inaríti1nas, fluvial, terrestres y aéreas; 

ci Las posibilidades de favorecer 1nver~iones reciprocas, 
dl La conveniencia del establecimiento del servicio )·e

ciproco de puertos llbres en los dos pai&es; 
el Las posibilidades de cooperación técnica y de inter

cambio de informaciones sobre métodos y conocimien
tos técnicos-científicos. 

Artículo 29 La Comisión Mixta Colombo-Brasileña de 
nue trata el articulo anterior deberá, además, estudiar 
}losibi\idades de coordinar los progra1nas de desarrollo 
sus respectivas áreas amazónicas, teniendo en cuenta. 

a"i Las condiciones actuales de navegación en los ríos de 
interés común de la Hoya An1azónica y las medidas 
necesarias para su más amplia utilización, inclusive 
en el sentido de permitir más fácil acceso a los Océa
nos Pacifico y Atlántico; , 

bl La conveniencia de intensificar los transportes aé
reos en la región; 

el El interés de Jos dos países en intensificar el aprove
chanúerito de sus materias primas, inclusive el pe
tróleo y sus derivados; 

dl Las peculiaridades del comercio fronterizo y los me
dios de fomentarlo; 

el El desarrollo de programas encaminados a propor
cionar a Jos habitantes de esas regiones servicios nié
dicos y hospitalarios, y en general, la mejora de las 
condicione~ de salubridad y vivienda. 

Articulo 3° La Comisión Mixta a que se refiere el ar
ticulo I de este Convenio tendrá los siguientes órganos: 

cas efectuar los estudios específicos necesarios al log1·0 de 
los fines de e~te Convenio_ 

Artictflo 7° Los dos Gobiernos adoptarán de común acuer
do las medidas necesarias pat·a concretar las conclusiones 
aprobadas en la 1orma dispuesta en el parágrafo segundo 
del articulo 49 

Artíct¡lo 8° Este Convenio entrará en vigor en la fecha 
de su firma_ 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba menciona
dos firman el presente Convenio en dos ejemplares, 1gual-
1nente auténticos, en los idiomas castellano y portugués y 
les estarnpan sus sellos re~pectivos 

Celebrado en la ciudad de Bogotá, a los veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 

(Fdo.l Carlos Sanz de Santamaria. 

(Fdo.l José Carlos de Macedo Soares. 

Rama Ejecutiva del Poder- Público. 

Bogotá, 30 de junio de 1958. 

Aprobado. Soinétase a la consi'deración 
ra los efecto.~ constitucionale~. 

del Congreso pa-

(Fdo.) GABRIEL PARIS G. 

El Minbtro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.J Cario~ San"' de Sal!tamarÍ"-. 

Es flel copia del original. 
Carlos Borda 

Secretario General 
de Relaciones 

Mendoza, 
del Ministerio 
Exteriores''. 

Artículo 9? La ·presente Ley regirá d~sde su sanción. 

Dada en Bogotá, .D. E., a 25 de agosto de 1971. 

El Presidente del Senado, 

EDUARDO ABUCHAI1ªE OCHOA 

El Presidente de la Cán1ara de Representantes, 

GILBERTO SALAZAR RAMIREZ 
¡' 

El Secretario deÍ Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secre,tario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de Colombia-Gobierno Nacional. 

l!.Dgotá, D. 

Publiquese 

E .. 11 de sep.tiembre de 1971. 

y e.ieéU.tese. 
l\flSAEL PAS'fltANA IJORRERO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vázquez Carrizosa. 

Defuntinnes di! colo1nhianos en l'.I ·Exterior 
Lista de defunciones de colombianos, en el Exterior, 

1-respOndicnte al prirner sen1estre de 1971. 

Juvenu.I Polo Rodríguez. Falleció en la ciudad de Miami, 
Florida, Estados Unido,s, el día 3 de enero de 1971, a la 
edad, de 35 años, natura! ,de Ba1Tanquilla (AtlántiCo). 

J,U7. Marina Guerra de Grave•lhOrst. Falleció en a ciudad 
al· El Conlité Pleno. de Brcn1en, Alen1ania. en día 29 de enero de 1971, a la 
b• Las Comisiones Permanentes. edad de 23 años, natural de Bogotá 
el Las Sub-Co1nisiones Técnicas. Fidelina Jaimes d,e Ga.rcia. Falleció en el ~'funicipio de 
Artículo 4° El Co1nité Pleno de Ja Con1isión Mixta fun- San Ju<J.n Bautista" del Distrilo San Cristóbal. Venezue-

cionani en Río lle Janeiro y en Bogotá alternativamente, la, el día 1° de dicicn1b1·c de 1969, a la edad de 52 años, 
Jiien por medio de la Reunión de !_as do~ Comisiones Per- natural de Matanza, Santandet·. 
1nanentes, organizadas en Ja forma prevista en el ar- Oliva Contrcra.s Mendw..a. F~lleció en el Municipio de San 
ticulo 5º, bien por intermedio de Delegados ad hoc desig- Juan Bautista del Distrito San Cristóbal. Venezuela, el 
Jiados por los dos Gobiernos. dia 8 de dicien1bre de 1969, natural ele Toledo, Norte de 

Parágrafo primero. En su· primera reunión, que se rea- Santander 
lizafá en Río de Ja11ei1·0 el Comité Pleno de la Comisión Elvira Castellano viuda d~ Contrerac~. Falleció en el Muni
Mixta forn1ulará su p1·o[¡r~ma y sus normas de traba¡c, 1- cipio de Sa·n Juan Bautista del Distrito San Cristóbal, 
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Venezuela, el dia 10 de dicien1bre de 1969, a Ja_ edad de 
60 años, natura\ de Salazar de l_as Paln1as, Norte de San
tander 

Socorro Páe,.; viuda de l\-fantilla .. Falleció en el l'>funicipio 
de San Juan del Distrito San 'ct·islóbal, ·venezuela, e! 
día 2 de diciembl'e de 1969, a la edad de 61 años, natu
ral de Río Negro, Santande!'. 

Olinto Car-rilJo Cont-reras. Falleció en el Municipio San 
.Juan Bautista de! Distrito San Cristóbal, Venezuela; el· 
día 6 de dicien1bn:· de 1969, a la cQ.ad pe 54 años, natural 
de ·villa del Rosario, Norte de Santander. 

José M>muel Ra1nirez. Falleció en el Municipio de San 
Juan del Dist1·il;Q San Cdstó)Jal, Venezuela, el día 19 
ele dicien1bre de 1969, a la edad de 53 años, naturs\ de 
Durania, Noi·te de Santander · 

Francisco Cha.,·e·L A111<1.ya. Falleci5 en el Municipio de San 
Juan Bautista. del Distrito San Cl'istób<il, Venezuela, el 
día 29 de diciembre de 1969, nalul'al ele Ragonvalia, Nor
te· de Santander. 

Ignacio Chacón iópe7.. Falleció ¡,n el Municipio de San 
Pedro del Río, Distt·ito Ayacucho del Estado T:ichira, 
Venezuela, el día 9 de d1cien1b1·e· de 1969, natural de At·
buledas, !\'orte de Santander_ 

J\1a1u1el Contrera-.~ Pa.bón. Falleció en el M,unicipio Delicias. 
Distrito Junín, Estado Táchu·a. Venezuela., e-1 día 25 de 
diciembre ele 1969, a la edad, de 70 años, natural de He
rr!in. Norte de Santander. 

Luis J\1orcno j'¡·foreno. Falleció en la Aldea Agüaditas, del 
11unir,ipio Delicias, Distrito Junín, Estado de Táchira, 
Venezuela, el día 7 de diciembre ele 1969, a la edad de 
24 años, natul'al de Pamplona, Norte de .Sanlandet•. 

An1elio Rosario G·urcía Parada. Falle-cío en el Municipio 
Rubio, DLstrito Junin, Estado 'ráchira, Venezuela, el día 
25 de dicien1b1·e de 1969, a la edad de 17 años, natural 
de Labatcca, Norte de Santande1· 

Prtldencio Contreru.s Gelvez. Falleció en el Barrio La Vic
toria del .Municipio Rubio. Distrito Junín. Estado Tá
chi1 a, Vene.,uela el día 23 de dicie1nbre de- 1969, a la 
edad, de 63 años. nalura\ de Cucuti\la, Norte de San
tande1·. 

Re~-e~ R-ivcra. Falleció en el Case·1·ío Providencia Aldea 
Río Chiquito del Municipio Rubio, Distnto Junin, Esta
do 'I'áchira, Venezuela, el día 13 de diciembre de 1969, 
a la edad de 5'1 años. natural de Labateca, Norte de 
Santander. 

Maria del Ca.nnen Cahler'ún V. Falleció en el Municipio 
Rubio, Distnto Junin, Estado Táchii·a, Venezuela, el 
día J4 de diciembre de 1969, a la edad de 32 años·, nat11-
ral de Colombia. 

Enrique AJfonso Sánchez J.agos. Falleció en el ~funicipio 
La Concordia, Distrito Sil,-; c'i·istóbal. Estado 'I'áchii·a, 
Venezuela., el día 11 de diciembre de 1969, a la edad 
de· 33 años, natural de Herrán, No1·te de Santander. 

Ah·aro Silva. Falleció en el .MuniCipio La Concordia, Dis
trito San Cristóbal, Estado Táchira, Venezuela, el clia 
27 de diciembre de 1969, a la edad de 19 a.ñas, natu!'a\ 
de Eucaran1anga. 

Josti Antonio Villa-1nizar Valencia. F'alleció en e-l Munici
pio La Concordia, Distl'ito San Cristóbal, Venezuela . .,¡ 
día 26 de clicie1nbl'e a la edad de 64 años, natural de 
Andrés. Santander. 

1\'l]aría Lui~t ,Jaini.'CS Contreras. Falleció en el Municipio 
La Concordia, Distrito San Cdstóbal, Estado 'I'áchira, 
Venezuela, el día 28 de dicien1bre de J969, a la edad de 
37 años. natul'al de Cucutilla., Norte de Santande1·. 

1\-la,ria Aurora. Nii'io viuda- di', Carvajal. Fa.\leció en el Mu
nicipio Ln Concordia, Distrito San Cristóbal, Estado Tá
chu·a, Venezuela, el dia 9 de dicieinbre. de 1969, a la 
edad de 53 aiios, natural de Piedecuesta, Santander. 

l\la.tiltlc Gúmez CárdeJ1>1S. Falleció en el -'>funicipio La 
Cor1co1-dhc, Disldto San Cristóbal, Estado Táchira, Ve
nezuela, el dfa 3 de diciembt•e de· 1969, a la edad de 
20 años, natural de Hen·án, Norte de Santander 

.>\.lirio Geretla No,·a.. Falleció en el Mun1cip10 La Conco1·
dia, Distrito San' Cri~tóba\, Estado Tácfnra, Venezuela, 
el día 16 de· diciembre de 1969, a la edad de 23 años, na
tul'al de San Luis de Toledo, Norte de Santander 

Grcgo-rio G1w.mán Pico. Falleció en el Municipio La Con
CO\'dia, Distrito San Cristóbal. Estado Táchira, Vene
zuela, el dí¡¡, 20 de diciembre de 1969, a la edad de 59 
años, natu1·al de Lebrija. Santande1· 

ROgelia. Guerrero viuda de Alba.rracín. Falleció en el Mu
nicipio La Concordia. Distrito San Cristóbal, Estado Tá
chira, Venezue·la, el día 23 de dicien1bre de 1969, a la 
edad de 71 años, natural del Rosario, Norte de Santan
der. 

Gregario Nacianceno Carvajal F. Falleció en el Munici
pio La Concordia, Distt·ito San Cristóbal, Estado Tá
chira, Venezuela, el día 26 de dicie·mbre' de 1969, a la 
eda<J de 71 años, nalural de Chinácota, Norte de Santan7 
de1·. 

Jesús Andelfo Suesc\Ín León. Falloeció en el .l\1unicipio La 
Conco1·dia, Distrito San Cristóbal, Estado_ Táchii·a, Ve
nezuela, el día 24 de dicien1bre de 1969, a la edád de 1 
años, natural de Villa C:'t.ro, Norte de Santander 

''laría.- Chccirá Buatla .. FaÜeció en el Municipio Lc"l. Con
COl'dia, Distrito SRn Cl'istóbal, Estado Tiichira, Venezue
la, el dia 3 de dicien1b1·e de 1969, a la edad -de-- 30-- <1ñ6s, 
natui·al de CUcuta, Norte- de Santander. --,: 

Maricta Pinzón Vázue7 .. Falleció en el MuilicipiÓ- ba. Con
cordia, Distrito San Cristóbal, Estado Táchira.,: 'VenczuC-
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